
 

Cámara de Representantes - Comisión Cuarta Constitucional Permanente - “VÍCTOR RENÁN BARCO LÓPEZ”, Carrera 7 No 8 – 68 Ed. Nuevo del Congreso,  
Correo electrónico: comision.cuarta@camara.gov.co Bogotá D.C.  Colombia. 

Proyectó: María Catalina Villalobos  

Aprobó: Juan Alberto Duque   

Cámara de Representantes  
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO  

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

«“VÍCTOR RENÁN BARCO LÓPEZ”»  
  

  

LEGISLATURA 2025 – 2026  

Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026  

(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de junio de 2026) 
Según el Artículo 138 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto 

Legislativo 02 de 2023. 
  
 

SESIÓN ORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 13 de mayo de 2026 
Hora: 09:00 a.m.  

  
 

I.  

  

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  

II. 

ANUNCIO DE PROYECTOS 
(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de Julio 03 de 2003) 

 

III.  

 

CITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS  

De conformidad con el artículo 135 numeral 8 Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 233, 249 y 258 de la Ley 5ª de 1992.  

   

PROPOSICIÓN No. 101 de 2026  

-Aprobada- (Bogotá, D.C., abril 29 de 2026)  

De conformidad con el numeral 3° del artículo 6° de Ley 5ª de 1992.  
  

Presentada por las Honorables Representantes: JOSÉ ELIECER SALAZAR LÓPEZ, HERNANDO 

GUIDA PONCE.  

  

En tal sentido, se le pone de presente que, la Proposición No. 101 de 2026, tiene como objeto:  

  

“Cítese a la Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible y a la Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

para que en el marco de sus competencias rindan un informe detallado y discriminado sobre la ejecución del 

presupuesto de regalías vigencias 2025 y 2026 en sus respectivas carteras ministeriales, conforme al 

cuestionario anexo”. 
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IV.  
  

  

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA  
  

  

V.  
  

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES  
  
  
  

  

GLORIA LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA  LUIS DAVID SUÁREZ CHADID  
           Presidenta     Vicepresidente  

  

  

  

  

  

  

JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA  

Secretario General  

  

 


